
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620210022500 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:   CARLOS GABRIEL HOLGUIN ORDOÑEZ 

DEMANDADO:  BLANCA ISABEL QUINTERO RODRIGUEZ 

 

Bajo el amparo del artículo 90 C.G. Del P., se inadmite la presente solicitud para 

que en el término cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese poder conferido al profesional del derecho que interpone la demanda, 

donde se especifique sin lugar a duda la clase de acción que se pretende, toda vez se indica 

ejecutivo con título hipotecario, y nuestra legislación procesal contempla dos acciones, en los 

artículos 467 y 468. 

 

2. En el sentido anterior, corríjase el encabezado de la demanda. 

 

3. Apórtese certificado de tradición del inmueble objeto de la garantía prendaria, 

con fecha de expedición, no mayor a treinta días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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